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En el primer supuesto, debe aportarse acreditación documental de que el trabajador propuesto ostenta la
representación legal de la empresa, o que tiene extendido a su favor poder general, debidamente inscrito
en el Registro Mercantil (originales  y fotocopias para su compulsa).

En la copia, deberá figurar subrayada:
1.- La referencia relativa a la atribución al trabajador de la representación legal de la empresa, o el
otorgamiento en su favor de un poder general.
2.- La participación (en su caso) del trabajador en la propiedad de la empresa.

En el segundo supuesto, debe aportarse: (originales y fotocopias para su compulsa)

• Memoria descriptiva de la empresa en la que se especifiquen, de forma clara, las razones por las
cuales se pretende la contratación o desplazamiento del trabajador extranjero (ampliación de
actividades, lanzamiento de nuevos productos, etc...).

• Perfil del puesto de trabajo de que se trate, indicando los conocimientos, titulaciones, y demás
requisitos concretos necesarios para su desempeño.

• Currículum del trabajador cuya contratación se interese, con justificación documental de su
experiencia en la realización de las funciones indicadas en el perfil del puesto, o de haber realizado
trabajos en puestos similares en la empresa inversora o, en el grupo de empresas en el que puede
estar integrada esta última.
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1. El vínculo de parentesco que se alegue, deberá acreditarse y estar legalizado conforme a lo
establecido en la hoja informativa número 37 de esta Oficina.

2. Respecto del extranjero residente con Autorización renovada: Tarjeta de Identidad de Extranjero.

3. Respecto del español nacionalizado: Copia del D.N.I. y de certificación literal del Registro Civil, y
Certificado de Empadronamiento.

4. Respecto del comunitario: pasaporte o tarjeta de identidad nacional, en vigor, y Certificado de
Empadronamiento.
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Debe aportar cualquier documento válido en derecho que acredite lo requerido.
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Debe adjuntarse copia de la resolución de extinción de la condición de Refugiado en España.

�� (�	��� ����� ����������� ����� ��$������ �� ��	��� �������� ���� ������� ��� �������� ��� ���
������������������������ ��������������������

Debe aportarse copia de la resolución de extinción del reconocimiento de la condición de Apátrida.
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En caso de descendientes, debe aportar fotocopia de la Certificación Literal de nacimiento. En caso de
ascendientes, el vínculo de parentesco que se alegue, debe estar legalizado conforme a lo establecido en
la hoja informativa número 37 de esta Oficina.

g) Haber nacido y ser residente en España.

Debe aportarse fotocopia del Libro de Familia, así como fotocopia de la autorización de residencia de la
que es titular. La solicitud se presentará de acuerdo con lo establecido en el artículo 96 del RD
2393/2004, de 30 de diciembre.
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Debe aportarse fotocopia del/los Certificado/s de Nacimiento, y del DNI del familiar español.
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i) Los menores extranjeros en edad laboral con autorización de residencia que sean tutelados por
la Entidad de protección de menores competente, para aquellas actividades que, a criterio de la
mencionada entidad, favorezcan su integración social, y una vez acreditada la imposibilidad de
retorno con su familia o al país de origen.

1. Debe aportarse resolución de la Entidad de protección de menores por la que se establece la tutela.

2. Tarjeta de Identidad de Extranjero del menor.

j)   Los extranjeros titulares de un autorización de residencia por el procedimiento previsto en el
artículo 31.3 de la L.O. 4/2000..

Debe aportarse fotocopia de la autorización de residencia obtenida al amparo de lo establecido en el art.
31.3 de la L.O. 4/2000.
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NOTA: Los impresos oficiales de solicitud, que son gratuitos, están disponibles, además de en esta
Oficina, en las páginas de información de Internet (www.mir.es www.mtas.es), pudiendo ser
reproducidas por cualquier medio (fotocopias, impresoras, etc...)


